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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA08-5406

de 2008

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorroga la medida de descon-

gestión adoptada por el Acuerdo No.

PSAA08-5304 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales le-

gales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

11 de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2008, la medida de descongestión

adoptada por el Acuerdo No. PSAA08-5304 de

noviembre 4 de 2008, para el Centro de Servicios

Administrativos de los Juzgados de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad de Tunja, Circuito

y Distrito Judicial del mismo nombre.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente prorroga

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 231 de fecha diciembre 5 de 2008,

expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial de Tunja.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de diciembre de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5407

DE 2008

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorroga la medida de descon-

gestión adoptada por el Acuerdo No.

PSAA08-5345 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales le-

gales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

11 de diciembre de 2008,

ACUERDA

GACETA DE LA JUDICATURA

Año XV - Volumen XV - Extraordinaria No. 116 1



ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2008, la medida de descongestión

adoptada por el Acuerdo No. PSAA08-5345 de

noviembre 19 de 2008, para el Juzgado Penal de

Circuito Especializado de Valledupar, Circuito Judi-

cial Especializado del mismo nombre.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente prorroga

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 322 de fecha diciembre 5 de 2008,

expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial de Valledupar.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de diciembre de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5408

DE 2008

(Diciembre 12)

“Por el cual se prorroga la medida de descon-

gestión adoptada por el Acuerdo No.

PSAA08-5354 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales le-

gales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

11 de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2008, la medida de descongestión

adoptada por el Acuerdo No. PSAA08-5354 de

noviembre 19 de 2008, para el Juzgado Penal de

Circuito Especializado de Barranquilla, Circuito Ju-

dicial Especializado del mismo nombre.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente prorroga

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 215 de fecha diciembre 4 de 2008,

expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial de Barranquilla.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de diciembre de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO
Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5409

DE 2008

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorrogan las medidas de

descongestión establecidas en el Acuerdo

No. PSAA08-5150 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, y en especial las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y en el artículo 15 de la

Ley 1149 de 2007, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de Sala Administrativa del 11 de

diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

marzo de 2009, las medidas de descongestión

adoptadas por el Acuerdo No. PSAA08-5150 de

septiembre 30 de 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de diciembre de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5410

DE 2008

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorrogan las medidas de

descongestión establecidas mediante

Acuerdo No. 4128 de 2007"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

11 de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

marzo de 2009, las medidas de descongestión
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adoptadas mediante Acuerdo No. 4128 de agosto

21 de 2007, para algunos Juzgados Penales del

Circuito de Cúcuta, y cuya última prórroga fue con

el Acuerdo No. PSAA08-4913 de 2008

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de diciembre del año dos mil ocho

(2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5411

DE 2008

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorrogan las medidas de

descongestión establecidas mediante

Acuerdo No. 3430 de 2006"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

11 de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar las medidas de

descongestión adoptadas por el Acuerdo No. 3430

de mayo 26 de 2006, para que los magistrados de

las Salas de los Tribunales que se relacionan a

continuación, fallen los procesos pendientes del

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,

cuya última prórroga fue con el Acuerdo No.

PSAA08-5138 de septiembre 25 de 2008, así:

a.Los Magistrados JESUS ANGEL BOBADILLA (7

procesos) y CARLOS JAVIER MONCAYO (32

procesos) de la Sala Penal del Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Pasto, hasta el 28 de febrero

de 2008.

b.Los Magistrados de la Sala Civil Familia del Tri-

bunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia,

hasta el 28 de febrero de 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Consejos Seccion-

ales de la Judicatura de Pasto y Antioquia, elabo-

rarán semanalmente un informe de la medida de

descongestión y lo remitirá a la Unidad de Desar-

rollo y Análisis Estadístico, para efecto del análisis

de los resultados de la medida de Descongestión

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de diciembre del año dos mil ocho

(2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO
Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5412

DE 2008

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorroga la medida de descon-

gestión adoptada por el Acuerdo No.

PSAA08-4571 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales,

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en sesión de Sala Administrativa del 11

de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2008, la medida de descongestión

adoptada por el Acuerdo No. PSAA08-4571 de

febrero 28 de 2008, a los Juzgados 1º, 3º y 4º

Penales del Circuito de Descongestión de Bogotá,

cuya última prórroga fue con el Acuerdo No.

PSAA08-5151de 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente prorroga

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 1.236 de fecha diciembre 5 de 2008,

expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial de Bogotá - Cundi-

namarca.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de diciembre de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO
Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5413

DE 2008

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorroga la medida de descon-

gestión adoptada por el Acuerdo No.

PSAA08-4878 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales,

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo
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aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

11 de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2008, la medida de descongestión

adoptada por el Acuerdo No. PSAA08-4878 de

junio 8 de 2008, para el Juzgado Segundo Penal

del Circuito de Bucaramanga.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente prorroga

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 295 de fecha diciembre 4 de 2008,

expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial de Bucaramanga.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días del

mes de diciembre de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO
Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5414

DE 2008

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorroga la medida de descon-

gestión adoptada por el Acuerdo No.

PSAA08-4879 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales,

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

11 de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2008, la medida de descongestión

adoptada por el Acuerdo No. PSAA08-4879 de

junio 11 de 2008, para cada uno de los Juzgados

Segundo, Sexto, Noveno, Once y Dieciocho Penal

del Circuito de Cali.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente prorroga

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 455 de fecha diciembre 4 de 2008,

expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial de Cali.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de diciembre de dos mil ocho (2008).
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JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5415

DE 2008

(Diciembre 16

“Por el cual se prorroga la medida de descon-

gestión adoptada por el Acuerdo No.

PSAA08-4881 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales,

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

11 de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2008, la medida de descongestión

adoptada por el Acuerdo No. PSAA08-4881 de

junio 11 de 2008, para el Juzgado Primero Penal

del Circuito de Soledad, Distrito Judicial de Barran-

quilla.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente prorroga

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 212 de fecha diciembre 4 de 2008,

expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial de Barranquilla.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de diciembre de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5416

DE 2008

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorroga la medida de descon-

gestión adoptada por el Acuerdo No.

PSAA08-4882 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales,

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

11 de diciembre de 2008,

ACUERDA
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ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2008, la medida de descongestión

adoptada por el Acuerdo No. PSAA08-4882 de

junio 11 de 2008, para los Juzgados Segundo y

Quinto Penales del Circuito de Barranquilla.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente prorroga

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 213 de fecha diciembre 4 de 2008,

expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial de Barranquilla.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de diciembre de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5417

de 2008

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorroga la medida de descon-

gestión adoptada por el Acuerdo No.

PSAA08-4885 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales le-

gales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

11 de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2008, la medida de descongestión

adoptada por el Acuerdo No. PSAA08-4885 de

junio 11 de 2008, para los Juzgados Segundo y

Cuarto Penales del Circuito de Valledupar.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente prorroga

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 322 de fecha diciembre 5 de 2008,

expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial de Valledupar.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de diciembre de dos mil ocho (2008).
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JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO
Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5418

DE 2008

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorroga la medida de descon-

gestión adoptada por el Acuerdo No.

PSAA08-4888 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales le-

gales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

11 de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2008, la medida de descongestión

adoptada por el Acuerdo No. PSAA08-4888 de

junio 11 de 2008, para cada uno de los juzgados

Tercero y Séptimo Penales del Circuito de Ibagué.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente prorroga

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 228 de fecha diciembre 4 de 2008,

expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial de Ibagué.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de diciembre de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5419

DE 2008

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorroga la medida de descon-

gestión adoptada por el Acuerdo No.

PSAA08-4889 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales le-

gales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

11 de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2008, la medida de descongestión
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adoptada por el Acuerdo No. PSAA08-4889 de

junio 11 de 2008, para cada uno de los juzgados

Segundo y Tercero Penales del Circuito de

Cartagena.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente prorroga

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 194 de fecha diciembre 4 de 2008,

expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial de Cartagena.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de diciembre de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5420

de 2008

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorroga la medida de descon-

gestión adoptada por el Acuerdo No.

PSAA08-4892 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales le-

gales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

11 de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2008, la medida de descongestión

adoptada por el Acuerdo No. PSAA08-4892 de

junio 17 de 2008, para cada uno de los Juzgados

Primero y Segundo Penales de Circuito Especiali-

zado de Cundinamarca.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente prorroga

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 1.236 de fecha diciembre 5 de 2008,

expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial de Bogotá- Cundinamarca.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días del

mes de diciembre de dos mil ocho (2008).
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JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5421

DE 2008

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorrogan las medidas de

descongestión establecidas mediante

Acuerdo PSAA07-4143 de 2007"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del

11 de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

Marzo de 2009, las medidas de descongestión

adoptadas por el Acuerdo PSAA07-4143 de agosto

29 de 2007, para que el Juzgado Penal de Circuito

Especializado de Armenia falle los procesos de los

Juzgados Cuarto y Quinto Penales de Circuito

Especializado de Medellín, cuya última prorroga

fue mediante Acuerdo PSAA08-4944 de 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de diciembre del año dos mil ocho

(2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO
Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5422

DE 2008

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorrogan las medidas de

descongestión adoptadas mediante Acuerdo

No. 4200 de 2007 y 4925 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

11 de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

marzo de 2009, las medidas de descongestión

adoptadas por los Acuerdos Nos. PSAA07-4200 de

2007 y PSAA08-4925 de 2008, cuya última prór-

roga fue con el Acuerdo No. PSAA08-5263 de

2008; para que el Magistrado EDUARDO PORRAS
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GALINDO culmine con los procesos pendientes de

fallo.

PARÁGRAFO.- El Magistrado EDUARDO POR-

RAS GALINDO, debe fallar mínimo 5 procesos

semanalmente.

ARTÍCULO SEGUNDO. - E l Magistrado

EDUARDO PORRAS GALINDO, presentará un in-

forme semanal de su gestión a la Sala Administra-

tiva del Consejo Seccional de la Judicatura del

Atlántico.

La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la

Judicatura del Atlántico, elaborará semanalmente

un informe de la medida de descongestión, y lo

remitirá a la Unidad de Desarrollo y Análisis

Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo

Superior de la Judicatura, para efecto del análisis

de los resultados de la medida de descongestión.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días del

mes de diciembre del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5423

DE 2008

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorrogan las medidas de

descongestión adoptadas mediante Acuerdo

No. 4357 de 2007 y 4954 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las contempladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

11 de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

marzo de 2009, las medidas de descongestión

adoptadas por los Acuerdos Nos. PSAA07-4357 de

2007 y PSAA08-4954 de 2008; para que los Magis-

trado HECTOR ÁLVAREZ Y WILLIAM SANTA

MARÍN culminen con los procesos pendientes.

PARÁGRAFO.- En promedio cada uno de los

magistrados de la Sala Laboral del Tribunal Supe-

rior del Distrito Judicial de Antioquia, adicional-

mente a los fallos de los procesos de su

competencia fallará 11 procesos mensuales.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días del

mes de diciembre del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5424

DE 2008

(Diciembre 16)

“Por el cual se prorrogan las medidas de

descongestión establecidas mediante

Acuerdo No. PSAA08-4893 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

11 de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

marzo de 2009, las medidas de descongestión

adoptadas por el Acuerdo No. PSAA08-4893 de

junio 17 de 2008, por el cual se dictaron normas

tendientes a descongestionar los Juzgados

Primero y Segundo Penales de Circuito Especiali-

zado de Cundinamarca, Circuito y Distrito Judicial

del mismo nombre.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días

del mes del de diciembre del año dos mil ocho

(2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO
Presidente
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